
REPUBLICA COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: RODRIGO LEON DAVILA VELASCO   
DDO: COLPENSIONES , PORVENIR S.A.   
 RAD: 76001-31-05-010-2021-00363-00 

 
Cali, 18 de octubre de 2023 

 
INFORME SECRETARIA: Paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que en el auto interlocutorio No.279 del 17 de octubre de 2023, se indicó como numero de 

radicación el 2019-775, incurriendo en error al omitir la radicación correcta del proceso que es 

76001310501020210036300 .Sírvase proveer. 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 

Secretario. 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 289 

. 

Santiago de Cali, 18 de octubre de 2023 
 

Visto el anterior informe de secretaria y como quiera que en el auto interlocutorio No 297 del 

17 de octubre de 2023, se indicó como radicación, No. 760013105010002021-0045300, omitiendo 

el Despacho que la radicación correcta  del proceso es 76001310501020210036300, y en aras 

de no contar con posibles nulidades e ilegalidades se tomara el correctivo pertinente , razón 

por la cual este Despacho considera acarar el mismo, Por lo expuesto el Juzgado 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ACLARAR el auto interlocutorio No.297 del 17 de octubre de 2023, con respecto a la 

radiación correcto es el 76001310501020210036300 quedando de la siguiente manera: 

 

A) TENER para todos los efectos legales que la radicación correcta del proceso que se 

notificó auto que aprobó costas y ordeno archivo  mediante auto 297 del 17 de 

octubre de 2023 es el  No. 76001310501020210036300. Por lo demás queda igual 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
 

 

 

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 
 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, _19 de octubre  de 2023 

En Estado No. 159 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Luz Helena Gallego Tapias 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 

         
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

CARRERA 10 No. 12 -15 Palacio de Justicia  
Santiago de Cali -Valle 

j10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
   

REF:  ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  EDGARDO LUIS VILLEGAS ROBLES 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
          COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

                      RAD: 76001 31 05 010 2021 00366 00 
 

    AUTO INTERLOCUTORIO No. 353 
 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Advierte el Juzgado, que se encuentra pendiente por resolver solicitud de la parte 
actora que obra en el archivo digital 30 del expediente. 
 

1.  Anuncia y acredita mediante el registro civil de defunción el deceso del 
demandante Edgardo Luis Villegas Robles, ocurrido el 30/06/2023. 

 
2.  Poderes por las hijas del causante y la presunta compañera permanente a las 

abogadas LILI ESCOBAR VELASQUEZ y PAOLA ANDREA ANDRADE 
HURTADO. 

 
Al respecto y por acreditarse mediante prueba idónea el deceso del señor EDGAR LUIS 
VILLEGAS ROBLES, procede dar aplicación al artículo 68CGP, designando en calidad 
de sucesoras procesales a quienes acreditan la condición de hojas del demandante 
mediante los registros civiles de nacimiento, señoras SANDRA MILENA y LINA MARIA 
VILLEGAS AVILA. 
 
En relación con la señora MARTHA LUCIA ARIAS OJEDA, de acuerdo con las pruebas 
documentales allegadas con dicha solicitud, tales como la declaración extrajuicio rendida 
ante las Notaría 1 de, se reconoce a la solicitante su condición de compañera permanente 
supérstite, como sucesora procesal dentro del proceso ordinario laboral de la referencia. 
 
Lo anterior sin perjuicio que dicha calidad de compañera supérstite se pueda desvirtuar 
en una acción judicial o que otros interesados, en su momento, hagan valer también sus 
derechos como eventuales sucesores procesales (CSJ AL1546-2022, rad. 92527). 
 
Aportan las sucesoras procesales correo electrónico de 
pensionesprosperarabogados@gmail.com, dirigido al Dr. CARLOS ANDRES ORTIZ, 
apoderado del causante a MARTHA LUCIA ARIAS OJEDA dirección electrónica 
pipomellas@hotmail.com, en la que se avizora que acepta y recibe la solicitud de paz y 
salvo, requerida por la solicitante, con ello se cumple con el requisito previsto en el 
artículo 76CGP.  
 
Se reconocerá a LILI ESCOBAR VELASQUEZ y PAOLA ANDREA ANDRADE 
HURTADO, en calidad de abogadas de las sucesoras, procesales la primera en calidad 
de principal y la segunda suplente, en los términos del memorial poder otorgado por sus 
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mandantes, por cuanto en ningún proceso puede actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona, (art.75CGP).   
 

3. Designación de curador ad litem y registro en TYBA. 
 
Aunado a lo anterior y para imprimir celeridad al presente proceso, se ordenará el 
emplazamiento de los herederos indeterminados del señor BENJAMIN ECHEVERRY 
PALACIOS en aplicación del artículo 68 CGP, se dispone designar en calidad de curadora 
ad litem a la Doctora JULIA ITIANI MORENO VALENCIA, identificada con la C.C. 
31.537.428 y TP. No. 403204 CSJ. A quien se le fija la suma de QUINIENTOS MIL 
PESOS ($500.000), a título de gastos de curaduría. 
 
Secretaria proceda con su emplazamiento en la forma y términos establecidos en el 
artículo 108 del CGP, en concordancia con el artículo 10º de la ley 2213 de 2022 y el 
inciso 2º del numeral 5º del artículo 399 ibidem, realizando la publicación en el micrositio 
web de la rama judicial TYBA. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, RESUELVE:  
 
PRIMERO: TENER por sucesoras procesales del señor EDGARDO LUIS VILLEGAS 
ROBLES demandante fallecido.a las señoras SANDRA MILENA y LINA MARIA 
VILLEGAS AVILA, hijas y a la señora MARTHA LUCIA ARIAS OJEDA, presunta 
compañera permanente. 
 
SEGUNDO: REVOCAR el poder conferido en vida por el demandante EDGAR LUIS 
VILLEGAS ROBLES, al abogado CARLOS ANDRES ORTIZ, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 94.534.081 y TP 168039 del CSJ. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERIA a las abogadas LILI ESCOBAR VELASQUEZ, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía C.C. Nro. 36.172.640 y TP 216.198; PAOLA 
ANDREA ANDRADE HURTADO, identificada con la C.C.38.556.557 y TP 387.142 del 
CSJ, respectivamente en los términos de los poderes conferidos por las sucesoras. Bajo 
los presupuestos del artículo 75CGP. Para que actúen en nombre y representación de 
las señoras SANDRA MILENA y LINA MARIA VILLEGAS AVILA, hijas y a la señora 
MARTHA LUCIA ARIAS OJEDA, presunta compañera permanente del señor 
EDGARDO LUIS VILLEGAS ROBLES demandante fallecido. 
 
CUARTO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados del causante EDGAR LUIS 
VILLEGAS ROBLES y designar, a la Dra. JULIA ITIANI MORENO VALENCIA, para su 
representación en calidad de curadora al litem.   
 
QUINTO: NOTIFICAR y CORRER TRASLADO de la demanda al a Dra. JULIA ITIANI 
MORENO VALENCIA  en los términos del artículo 74CPTSS y articulo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
SEXTO: ORDENAR a secretaria realice, el registro del presente auto en el micro sitio 
web de la rama judicial TYBA, en la forma y términos establecidos en el artículo 108 del 
CGP, en concordancia con el artículo 10º de la ley 2213 de 2022 y el inciso 2º del numeral 
5º del artículo 399 ibidem. 
 
SEPTIMO: FIJAR la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000),  a título de gastos 
de la curaduría, los cuales correrán por cuenta de la parte actora. 
 
 

 

 



N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   Y  C U M P L A S E 

 

El Juez,     

 

         

JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

/PL 

 

El presente auto se notifica a las partes por fijación en estado del 19/10/2023. 

 

 
 


